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1773 (XVII). Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración de los Derechos del Niño 
aprobaüa por la Asamblea ( ;eneral el 20 de noviembre 
de 19593, 

Consciente de la relación recíproca entre el progreso 
económico y el progreso social, 

Considerando el interés que el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, en colaboración con otros ór
ganos de las Naciones Unidas, tiene en todos los aspec
tos del desarrollo físico, mental y social del niño, 

Considerando ad,emás que el Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo ofrece una oportunidad para 
promover la salud, la educación y el bienestar de la 
infancia y de la juventud como parte de un esfuerzo 
mayor encaminado a acelerar el progreso económico 
y social en los países en vías de desarrollo. 

l. Toma nota con beneplácito de las decisiones <le 
la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia encaminadas a orientar la labor del 
Fondo hacia las actividades de desarrollo económico 
y social emprendidas como parte del Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2. Recomienda que los Estados Miembros. según 
proceda: 

a) Tengan en cuenta las necesidades de la infancia 
y de la juventud al elaborar y ejecutar planes relativos 
a la salud pública, la educación, el bienestar social, 
la preparación para el empleo, la vivienda, la industria 
y la agricultura, sin olvidar la necesidad de fortalecer 
la vida familiar, e incluyan esos planes en los progra
mas generales de desarrollo ; 

b) Den la debida importancia, en las actividades a 
favor de los objetivos del Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, a sus respectivos programas 
en pro de la infancia y de la juventud al asignar los 
recursos de que disponen, y tengan en cuenta, en sus 
programas de ayuda internacional, las necesidades de 
la infancia y de la juventud; 

c) Aprovechen cabalmente los servicios que el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia puede pro
porcionar, especialmente en la planificación en favor 
de la infancia y de la juventud y en la capacitación 
de personal adecuado, en colaboración con la Direc
ción de Asuntos Sociales, los organismos especializados, 
o~ros órganos de las Naciones Unidas y las organiza
ciones no gubernamentales. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

177 4 (XVII). Fiscalización internadonal ele 
estupefacientes 

La Asamblea General, 

Tomando nota de las resoluciones 833 B (XXXII) 
y 914 C y D (XXXIV) del Consejo Económico y 
Social de 3 de agosto de 1961 y de 3 de agosto de 
1962, 

Considerando que la Convención Unica sobre Estu
pefacientes de 1961 representa el grado máximo de 
acuerdo alcanzado respecto a la consolidación y al 

1 Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959. 

• 
mejoramiento del sistema <le fiscalización internacional 
creado por los tratados internacionales en vigor, parti
cularmente las Convenciones de 1925 y de 1931 y los 
Protocolos de 194(i y 19484, y que la aceptación ge
ner:il dl' 'a ConYención facilitaría en muchos sentidos 
la fi:.,calizaci<m intl'rnacional de estupefacientes, 

Ton;ando nota de que, al 12 de octubre de 1962, 
sesenta v cuatro c;obiernos habían firmado la Conven
ción y ,;ncc Gobiernos la habían 1·atificado o se habían 
adlll'rid() a tila, 

I n,·ita a los lrt1bicrnos a los cuales se dirigen las 
resoluciones del Consejo antes mencionadas a que adop
ten la~ medidas necesarias para ratificar la Convención 
L'nica sobre E~tupefacientes de 1961 o para adherirse 
a ella. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1775 (XVII). Decimoquinto aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 

La ,,Jsamblca C eneral, 

Tomando nota de que el 10 de diciembre de 1963 
se cumplirá el decimoquinto aniversario de la apro
bación y proclamación por la Asamblea General de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos como 
el ideal común que deben alcanzar todos los pueblos y 
todas las naciones, 

Teniendo en cuenta que desde que se aprobó la De
claración se han afirmado y desarrollado apreciable
mente los derechos humanos y las libertades fundamen
tales y varios países cuyos pueblos se encontraban bajo 
la dominación colonial han alcanzado su independencia, 

Esp.erando que su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960 sea aplicada por todos los Estados 
a fin de que el decimoquinto aniversario de la Decla
ración Universal de Derechos Humanos señale una 
etapa decisiva en la liberación de todos los pueblos, 

Reconociendo que, a pesar de haberse logrado cinto 
progreso, la situación en cuanto a la aplicación de las 
recomendaciones de la Declaración sigue siendo in
satisfactoria en muchas partes del mundo, 

Recordando su resolución 217 D (III) de 10 de 
diciembre de 1948, en la que recomendaba a los go
biernos de los Estados Miembros que manifestaran su 
fidelidad al Artículo 56 de la Carta de las Naciones 
Unidas valiéndose de todos los medios a su alcance 
para publicar solemnemente el texto de la Declaración, 

• Convención de 1925: Convención Internacional del Opio, 
firmada en Ginebra el 19 de febrero de 1925, enmendada por 
el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de 
diciembre de 1946. 

Convención de 1931: Convención para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de estupefacientes, firmada en 
Ginebra el 13 de julio de 1931, enmendada por el Protocolo 
firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de diciembre 
de 1946. 

Protocolo de 1946: Protocolo firmado en Lake Success, 
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946, que enmienda los 
Acuerdos, Convenciones y Protocolos sobre estupefacientes 
concertados ea La Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra 
el 11 y el 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931, 
en Bangkok el 27 de noviembre de 1937 y en Ginebra el 26 
de junio de 1936. 

Protocolo de 1948: Protocolo que somete a fiscalización 
internacional ciertas drogas no comprendidas en la Convención 
del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricación y regla
mentar la distribución de estupefacientes, modificado por el 
Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de 
diciembre de 1'946. 
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Teniendo en cuenta su resolución 423 (V) de 4 de 
diciembre de 1950, en la que invitaba a todos los 
Estados y a todas las organizaciones interesadas a que 
adoptasen el 10 de diciembre de cada año como Día 
de los Derechos Humanos, 

Teniendo en cuenta que la aplicación de medidas 
encaminadas a la celebración del decimoquinto aniver
sario de la aprobación de la Declaración podría con
tribuir a promover el respeto universal y la observancia 
de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales de todos, corno se definen en la Declaración, 

l. Pide al Secretario General que nombre un Co
mité Especial encargado de preparar los planes para 
la celebración del decimoquinto aniver~ario de la De
claración Universal de Derechos Humanos, incluso 
sugestiones acerca de las formas que podría revestir 
esa celebración y en cuanto al material informativo que 
se podría utilizar en el orden nacional y en el local, 
y que consulte con las autoridades pertinentes de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura y de otros organismos 
especializados interesados en la preparación de dichos 
planes. y con las correspondientes organizaciones no 
gubernamentales reconoci<las corno entidades consul
tivas; 

2. Pide al Secretario General que presente esos pla
nes a la Comisión de Derechos Humanos en su 19º 
período de sesiones. 

* 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

* * 
En cumplimiento de la resolución supra, el Secretario Ge-

neral designó los miembros del Comité Especial. 

El Comité quedó integrado en la forma siguiente: ARABIA 

SAUDITA, ARGENTINA, CANADÁ, CEILÁN, COLOMBIA, CosTA RicA, 

EcUADOR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GRECIA, 

GUINEA, IRÁN, ITALIA, ]APÓN, JORDANIA, MALÍ, MAURITANIA, 

REINO u NIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, T AILA N -

DIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS Soc1AL1STAS SovrÉncAs y URUGUAY. 

1776 (XVII). Necesidad de seguir promoviendo 
y desarrollando el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales 

La Asamblea General, 

Reconociendo que uno de los propósitos fundamen
tales de la Organización, enunciado en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, es el de promover el respeto 
universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin distinción alguna, sea de 
raza, color sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, po
sición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal se pro
claman los derechos humanos y las libertades funda
mentales y se insta a todos los pueblos y naciones a 
que los reconozcan y apliquen de manera universal y 
efectiva, 

Considerando que los Estados Miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación con las Na
ciones Unidas, el respeto universal y efectivo de los 
derechos humanos y libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el principio enunciado en la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Obserz·ando que, a pesar de la serie de recomen
daciones y medidas adoptadas por las Naciones Unidas 
para promover el desarrollo del respeto universal a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales 
y no obstante los progresos alcanzados en muchas 
partr,, del mundo, no se ha llevado a la práctica el 
principio de la concesión y efectividad de esos derechos, 

Reconoricndo la necesidad de intrnsificar los es
fuerzos por hacer desaparecer cuanto antes las mani
festaciones que entrañan todas las violaciones de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, 

Deseando acelerar la aplicación de las importantí
simas recomendaciones ele las Naciones Unidas ten
dientes a asegurar el respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales, y aumentar los resul
tados prácticos y la efectividad de las actividades <le la 
Organización en esta esfera, 

Propone que el Consejo Económico y Social enco
miende a la Comisión de Derechos Humanos: 

a) Que estudie y promueva la adopción de medidas 
encaminadas a acelerar el desarrollo y el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales, 
y que preste especial atención a esta cuestión durante 
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

b) Que presente a la Asamblea General en su de
cimoctavo período de sesiones un informe con reco
mendaciones sobre esta cuestión. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1777 (XVII). Asistencia de las Naciones Unidas 
para el adelanto de la mujer en los países 
en proceso de desarrollo 

La A.mmblea General, 

Recordando la resolución 771 H (XXX) del Con
sejo Económico y Social de 25 de julio de 1960 y 
la resolución 1509 (XV) de la Asamblea General de 
12 de diciembre de 1960, relativas a la asistencia espe
cial de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados para el adelanto de la mujer en los países 
en proceso de desarrollo, 

Habiendo examinado los informes preparados por el 
Secretario General en cumplimiento de las resoluciones 
antes mencionadas11, 

Reafirmando la resolución 884 E (XXXIV) del Con
sejo Económico y Social de 16 de julio de 1962, en 
el que éste reconoció la necesidad de fomentar y coor
dinar los diversos programas de las Naciones Unidas, 
de los organismos especializados y del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia encaminados a im
pulsar el adelanto de la mujer en los países en proceso 
de desarrollo, 

Reconociendo la importancia de la labor realizada 
por Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer, 

Estimando que a fin de coordinar y fomentar esos 
diversos programas las Naciones Unidas deben em
prender un programa, unificado y a largo plazo, para 
el adelanto de la mujer, 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 34º 
período de sesiones, Anexos, tema 19 del programa, documentos 
E/3493, E/3566 y Add.l. 


